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Puerto López - Meta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Procedería el Juzgado a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de 

AVALUO DE PERJUICIOS E IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE MINERA presentada por 

KIMBERLLY ANNETTE CARRANZA PIÑERES en contra de GANADERÍA BRISAS DE 

AGUALINDA S.E.A., sin embargo, el Despacho observa que este operador judicial no es 

competente para conocer de este asunto, por las siguientes razones: 

 

 Establece el artículo 27 de la Ley 1955 de 2019 “El procedimiento para la 

imposición de servidumbres mineras será el previsto en la Ley 1274 de 2009”. 

 

 A su vez, el artículo 4 de la Ley 1274 de 2009, dispone que es competencia del 

Juez Municipal de la jurisdicción donde se encuentre ubicado el inmueble que deba 

soportar la servidumbre, conocer de las solicitudes de avaluó para servidumbres de 

hidrocarburos, en el presente caso mineras. 

 

 Visto el libelo introductorio encuentra el Despacho que los predios objeto de litis 

se encuentran ubicados en Puerto Gaitán Meta y que las pretensiones radican en fijar 

un avaluó de perjuicios e imposición de servidumbre minera. 

 

 En consecuencia, se rechazará la presente demanda por falta de competencia 

por el factor funcional, para que sea remitida nuevamente al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Puerto Gaitán, a quien en principio le había correspondido por reparto y 

quien la remitió a este despacho por auto del 08 de marzo de 2021, al considerar que 

no era competente; no obstante, de conformidad con los argumentos previamente 

expuestos fácil se avizora que la competencia si radica en el mencionado Estrado 

Municipal, motivo por el cual se le enviarán nuevamente las presentes diligencias por 

intermedio de la Oficina Judicial. 

 

 Por consiguiente, con fundamento en el inciso 3 del artículo 139 y canon 16 del 

Código General del Proceso, artículo 27 de la Ley 1955 de 2019, artículo 4 de la Ley 

1274 de 2009, artículo 285 de la Ley 685 de 2001 y el precepto 90 del mencionado 

Estatuto Procesal, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto López,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia funcional- la presente acción 

de AVALÚO DE PERJUICIOS E IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE MINERA, por las 

razones expuestas en esta providencia.  
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 SEGUNDO. Remítase el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto 

Gaitán Meta, a quien en principio le correspondió por reparto la presente acción y 

quien es competente en virtud del factor funcional del asunto, de conformidad con lo 

explicado en el presente proveído. Lo anterior por intermedio de la Oficina Judicial. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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 Puerto López, Meta, 23 de abril de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 12. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


